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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA
Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V.

MISIÓN:

Ser una empresa con responsabilidad social, que contribuya a posicionar el Sistema Portuario Estatal concesionado, como un punto estratégico en el mercado nacional e
internacional en el Golfo de México, que proporcione seguridad, confianza y eficiencia en la prestación de los servicios portuarios solicitados por los clientes marítimos.
Coadyuvando así, al desarrollo y sustentabilidad de la región.

OBJETIVOS:

Incrementar la inversión en la infraestructura de los puertos y muelles concesionarios que permita la reconstrucción de los Puertos de Frontera, muelle de Chiltepec y
muelle de Sánchez Magallanes, que contribuya al desarrollo económico y social de la región;

Establecer un sistema de control para el cuidado del medio ambiente en los alrededores de las instalaciones portuarias;

Contar con sistemas de digitalización que permita una mayor eficiencia en los servicios portuario;

Lograr una administración eficiente y transparente de la APITAB, para ofrecer servicios de calidad;

Concluir las demandas procesales realizadas por terceras personas a la APITAB;

Lograr la regularización de los terrenos aledaños a la zona federal concesionada a la APITAB, para tener seguridad jurídica en sus instalaciones;

Elevar las actividades del Puerto de Frontera, a través de la atracción de nuevas empresas, capitalizando sus ventajas comparativas, posición estratégica y servicios que
ofrece;

Mantener la certificación del Código Protección para los Buques y las Instalaciones Portuarias (PBIP) por parte de la Secretaría de Marina, para ofertar servicios de calidad;
y

Contar con un Sistema Portuario Integral del Gobierno del Estado de Tabasco, que impulse el desarrollo económico del Estado.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL:

Establecer el uso, aprovechamiento y explotación de las instalaciones portuarias concesionarias en la Villa de Sánchez Magallanes, lograr la factibilidad de la construcción
de instalaciones portuarias idóneas para el servicio portuario que determine el cambio de la zona federal. Otorgado en el Título de Concesión por la Secretaría de Marina y
contar con los estudios hidráulicos y de suelos para determinar la zona óptima para la construcción de un muelle y patio de maniobra para la ampliación de instalaciones
portuarias;

Gestionar ante las instancias federales, estatales y locales el uso de energías verdes en las zonas aledañas a las instalaciones portuarias;

Mantener un programa de capacitación para el cumplimiento de la normatividad para la disminución de los efectos de gases contaminantes y afectación de los mantos
acuíferos:

Obtener asesoría de las instancias de los tres niveles gobierno, para la certificación de procesos que pudieran impactar en el medio ambiente y lograr el cumplimiento de
certificación de protección al medio ambiente;

Establecer sistemas digitales que permitan determinar los tiempos de respuesta para servicios portuarios y procesos de trámites para el traslado de carga en las
instalaciones portuarias;

Capacitar al personal para la verificación de los procesos de trámites para el traslado de carga en las instalaciones portuarias para una mejora continua;

Disponer de los hardware y software requeridos para la implementación de los sistemas digitales y mejorar los procesos de los servicios que ofrece la APITAB;

Realizar un análisis de necesidades de capacitación de acuerdo con las funciones de que desarrolla el personal de la APITAB, para integrar una propuesta y calendario de
capacitaciones;

Gestionar ante las autoridades competentes la definición de los términos procesales de cada juicio;
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA
Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V.

Dar cumplimiento a los pagos derivados de resoluciones judiciales, previa autorización del Consejo de Administración o las instancias correspondientes;

Mantener el seguimiento a las demandas mercantiles y laborales para realizar los pagos acordados con las autoridades;

Contar con una verificación de uso de suelo para determinar los contratos de cesión parcial de derecho a los propietarios de los terrenos que cuenten con instalaciones
comerciales e industriales dentro de la zona concesionada a la APITAB;

Lograr por la Secretaría de Marina el registro de contratos de los propietarios, y sostener con la Secretaría de Marina procesos administrativos que permitan la definición
de los contratos de cesión parcial de derecho;

Impulsar la colaboración de las autoridades municipales y empresarios locales, para la difusión de los requerimientos básicos de las empresas navieras;

Disponer de un catálogo de proveedores locales que proporcionen la prestación de recursos materiales y personal especializado requeridos por las empresas navieras, y
sostener con las compañías navieras
reuniones para conocer los requerimientos de recursos primarios que puedan ser atendidos por empresarios locales; y

Gestionar ante las instancias correspondientes las autorizaciones y certificaciones para una adecuada operación de las instalaciones portuarias, lograr el cumplimiento de
los objetivos del Plan de Protección a las Instalaciones Portuarias para mantener la certificación.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS:

E070 - SERVICIOS PORTUARIOS.
Contempla las actividades orientadas a difundir el desarrollo económico del estado en el sector portuario de acuerdo a lo establecido en el PLED;

PERSPECTIVA DE GÉNERO:

Cumplir con la La Ley General de igualdad entre mujeres y hombres,
se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende

justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar en los factores de género y creas
mejores condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género entre la población;

Respetar la equidad de género, es inclusivo contando con todas las herramientas y acciones necesarias tales como el Comité de Ética y Conflicto de Interés, quien se
encarga de dar cumplimiento a la normatividad aplicable.

Derivado de la percepción de que los puertos están orientados al sector masculino debido a las actividades que se desarrollan en los mismos, por lo que la Administración
Portuaria Integral está comprometida con la equidad de género para la igualdad entre hombres y mujeres, implementando mecanismos de contratación y retención de
talentos de ambos géneros en este sector;

ACCIONES MÁS RELEVANTES:

Dar cumplimiento a las actividad establecidas en el Pan Estatal de Desarrollo 2024-2030, actualizar reglas de operación continuar con la consolidación de un programa
que permita la difusión y comercialización de los servicios que ofrece la Administración Portuaria Integral;

Posicionar al Sistema Portuario Estatal como punto estratégico en el Golfo de México, ofreciendo tecnología de punta y servicios eficientes para el transporte nacional e
internacional.

METAS:

Ejecutar las tareas relacionadas con la protección de la instalación portuaria;

Cumplir con las Autoridades y con la normatividad vigente aplicable;

Acrecentar la toma de conciencia de la protección y vigilancia;
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA
Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V.

Análisis de costos para la difusión del desarrollo portuario Tabasco;

Aprobación del Consejo de Administración de la APITAB para la adquisición de bienes y artículos relacionados con la difusión del desarrollo económico del estado en el
sector portuario;

Promoción de las cualidades, ventajas y potencial de los servicios e infraestructura de la APITAB;

Aprobación del Consejo de Administración de la APITAB para suscribir convenio de colaboración con autoridades locales municipales;

Reuniones de trabajo con los con las autoridades municipales;

Firma de convenios con los municipios de Centla, Paraíso y Cárdenas;

Elaborar un programa para promover los contratos de cesión parcial de derechos a los propietarios de terrenos aledaños a las zonas federal concesionarias;

Realizar gestiones ante las autoridades competentes, para la definición de los términos procesales de cada juicio;

Implementar propuestas de capacitación del personal interno de la APITAB, acorde a las funciones que desarrollan y que permitan erradicar actos de corrupción;

Contar con sistemas de digitales que permitan una mayor eficiencia en el desarrollo de las actividades portuarias; y

Disponer de la certificación ambiental mediante la norma ISO 14001.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V.

CP CN DENOMINACIÓN TOTAL

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 4,790,736

42 Transferencias al Resto del Sector Público 4,790,736

TOTAL 4,790,736 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V.

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA TOTAL

Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 4,790,736

TOTAL 4,790,736
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO
Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V.

FF FI FN SB CP CN DENOMINACIÓN GASTO CORRIENTE GASTO CAPITAL
AMORTIZACIÓN DE LA 

DEUDA
PENSIONES Y 
JUBILACIONES

PARTICIPACIONES
TOTAL

01 Ingresos Estatales 4,790,736 0 0 0 0 4,790,736

3 Desarrollo Económico 4,790,736 0 0 0 0 4,790,736

6 Comunicaciones 4,790,736 0 0 0 0 4,790,736

1 Comunicaciones 4,790,736 0 0 0 0 4,790,736

4000
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

4,790,736 0 0 0 0 4,790,736

42 Transferencias al Resto del Sector Público 4,790,736 0 0 0 0 4,790,736

TOTAL 4,790,736 0 0 0 0 4,790,736
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E070 - Servicios Portuarios Finalidad: Desarrollo Económico

Dependencia: 2200 - Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. Función: Comunicaciones

Actividad Institucional: Brindar Apoyo a las Actividades Petroleras, Navales, Agrícolas, Forestales, Pesqueras, 
Mineras, Ecoturísticas, Náuticas y de Navegación Fluvial

Subfuncion: Comunicaciones

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Fin Contribuir a elevarla calidad del sistema 
portuario del estado de Tabasco mediante 
servicios portuarios de calidad brindados a 
compañías navieras.

Nombre: Tasa de variación de servicios portuarios. Nombre: Informe Estadístico del Movimiento Portuario. Por el incremento de 
Actividades portuarias la 
ASIPONA de Dos Bocas y La API 
de la Ciudad del Carmen limitan
sus ofertas de servicios 
portuarios, permitiendo a la 
APITAB atraer a clientes 
navieros cautivos para 
brindarles servicios portuarios 
de calidad.

Definición: Mide la tasa de variación porcentual de los 
servicios portuarios proporcionados a las 
embarcaciones las instalaciones portuarias 
en año actual, en comparación al 
proporcionado en año anterior.

Tipo: Estratégico Área Responsable: Subgerencia de Operaciones de la APITAB.

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Tasa De Variación

Algoritmo: ((SPPAA/SPPAB)-1)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 0 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Anual Periodicidad: Anual

Periodos/Metas: 1=10 Fecha de 
Publicación:

11-ENE-2027
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E070 - Servicios Portuarios Finalidad: Desarrollo Económico

Dependencia: 2200 - Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. Función: Comunicaciones

Actividad Institucional: Brindar Apoyo a las Actividades Petroleras, Navales, Agrícolas, Forestales, Pesqueras, 
Mineras, Ecoturísticas, Náuticas y de Navegación Fluvial

Subfuncion: Comunicaciones

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Propósito Las compañías navieras realizan actividades 
portuarias en las instalaciones de la APITAB.

Nombre: Tasa de variación de arribo de 
embarcaciones.

Nombre: Informe Estadístico del Movimiento Portuario La demanda de las navieras 
petroleras que realizan 
servicios Costa- Afuera utilicen 
las instalaciones portuarias y 
los servicios proporcionados 
por la APITAB.

Definición: Mide la tasa de variación porcentual de los 
arribos de embarcaciones en las 
instalaciones portuarias de Frontera, 
Chiltepec y Sánchez Magallanes del año en 
curso con respecto al año anterior.

Tipo: Estratégico Área Responsable: Subgerencia de Operaciones de la APITAB

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Tasa De Variación

Algoritmo: ((TAEAA/TAEAB)-1)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 0 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Anual Periodicidad: Anual

Periodos/Metas: 1=10 Fecha de 
Publicación:

11-ENE-2027
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E070 - Servicios Portuarios Finalidad: Desarrollo Económico

Dependencia: 2200 - Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. Función: Comunicaciones

Actividad Institucional: Brindar Apoyo a las Actividades Petroleras, Navales, Agrícolas, Forestales, Pesqueras, 
Mineras, Ecoturísticas, Náuticas y de Navegación Fluvial

Subfuncion: Comunicaciones

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Componente 1 Servicios Portuarios del APITAB 
proporcionados.

Nombre: Porcentaje de empresarios Navieros 
Atendidos.

Nombre: Informe Estadístico del Movimiento Portuario El arribo de compañías navieras
a las instalaciones portuarias 
concesionadas incrementará la 
participación de inversión en 
los municipios permitiendo 
mejorar la calidad de vida de 
los habitantes.

Definición: Mide el número de empresarios navieros 
que solicitaron los servicios portuarios a la 
APITAB y fueron atendidos.

Tipo: Gestión Área Responsable: Subgerencia de Operaciones de la APITAB.

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (ENA/ENSSP)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Semestral Periodicidad: Semestral

Periodos/Metas: 1=75, 2 = 25 Fecha de 
Publicación:

10-JUL-2026
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E070 - Servicios Portuarios Finalidad: Desarrollo Económico

Dependencia: 2200 - Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. Función: Comunicaciones

Actividad Institucional: Brindar Apoyo a las Actividades Petroleras, Navales, Agrícolas, Forestales, Pesqueras, 
Mineras, Ecoturísticas, Náuticas y de Navegación Fluvial

Subfuncion: Comunicaciones

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Actividad 1 Solicitud es de arribo de embarcaciones. Nombre: Porcentaje de solicitudes de arribo de 
embarcaciones atendidas por la APITAB

Nombre: Estadísticas Mensuales de Movimiento 
Portuario.

Las compañías navieras 
incrementan sus operaciones 
en arribo de embarcaciones, 
permitiendo así un aumento en 
los servicios portuarios 
proporcionados.

Definición: Mide en el porcentaje programado de las 
solicitudes de arribo de embarcaciones, en 
comparación a las solicitudes reales 
atendidas en el ejercicio.

Tipo: Gestión Área Responsable: Subgerencia de Operaciones de la APITAB

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (SARE/ SAPE)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Trimestral Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1=30, 2 = 30, 3 = 20, 4 = 20 Fecha de 
Publicación:

10-ABR-2026
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E070 - Servicios Portuarios Finalidad: Desarrollo Económico

Dependencia: 2200 - Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. Función: Comunicaciones

Actividad Institucional: Brindar Apoyo a las Actividades Petroleras, Navales, Agrícolas, Forestales, Pesqueras, 
Mineras, Ecoturísticas, Náuticas y de Navegación Fluvial

Subfuncion: Comunicaciones

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Actividad 2 Toneladas de Carga y Descarga general. Nombre: Porcentaje de toneladas es de Carga y 
Descarga general atendidas por la APITAB.

Nombre: Estadísticas Mensuales de Movimiento 
Portuario

Las compañías navieras 
incrementan sus operaciones 
de carga y descarga, 
permitiendo así un aumento en 
los servicios portuarios 
proporcionados.

Definición: Mide en el porcentaje programado de las 
toneladas de carga y descarga general, en 
comparación a las toneladas reales 
atendidas en el ejercicio 2026.

Tipo: Gestión Área Responsable: Subgerencia de Ingeniería de la APITAB

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (TCDREA/ TCDPEA)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Trimestral Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1=30, 2 = 30, 3 = 20, 4 = 20 Fecha de 
Publicación:

10-ABR-2026
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E070 - Servicios Portuarios Finalidad: Desarrollo Económico

Dependencia: 2200 - Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. Función: Comunicaciones

Actividad Institucional: Brindar Apoyo a las Actividades Petroleras, Navales, Agrícolas, Forestales, Pesqueras, 
Mineras, Ecoturísticas, Náuticas y de Navegación Fluvial

Subfuncion: Comunicaciones

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Actividad 3 Operación de la APITAB. Nombre: Porcentaje de Presupuesto de egresos 
autorizado para el desarrollo de las 
actividades de la APITAB.

Nombre: Estados Financieros y Conciliación Presupuestal
del Ejercicio.

El Gobierno del Estado de 
Tabasco realizará aportación 
del recurso presupuestario 
destinado a la APITAB a otros 
entes del gobierno estatal en 
los siguientes ejercicios 
fiscales, obligando a la APITAB 
sea cada vez más 
autosuficiente.

Definición: Mide el porcentaje del ejercicio del 
presupuesto de egreso autorizado por el 
Gobierno del Estado para el desarrollo de 
las actividades portuarias.

Tipo: Gestión Área Responsable: Subgerencia de Administración de la APITAB

Dimensión: Eficiencia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (PEEAA/PEPAB)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Trimestral Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1=25, 2 = 25, 3 = 25, 4 = 25 Fecha de 
Publicación:

10-ABR-2026

13



 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA
Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V

MISIÓN:

Ser una institución de vanguardia que fomente la mejora continua de la calidad de la educación en todos sus niveles, que impulse la formación y capacitación docente, así
como la mejora de la infraestructura educativa. Fortalecer el impulso a la investigación e innovación científica en función a nuestras capacidades de desarrollo y
promoción laboral. Establecer mediante él impulso y el rescate de la cultura y el deporte, una nueva forma transformadora de educación integral con calidad y calidez.

OBJETIVOS:

Impulsar de manera integral el desarrollo de los jóvenes, así como la cultura física y el deporte de alto rendimiento a través de la realización de programas y entregas de
apoyos que actúen como un agente de cambio social y progreso en el Estado; y

Ampliar la atención de la población del Estado, fomentando la cultura física y coadyuvando a elevar el nivel competitivo de atletas de alto rendimiento, mediante
programas integrales.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL:

Realizar convenios de colaboración con los gobiernos municipales y asociaciones deportivas estatales para la operación de los Centro integradores;

Fortalecer la infraestructura deportiva, mediante la construcción, rehabilitación, mantenimiento y reforzamiento; para el beneficio de la sociedad, el desarrollo de la
cultura física y la práctica deportiva; y

Fomentar la sana convivencia y el gusto por el deporte a través de espectáculos de alto nivel que tengan experiencia en la MLB deportivos de primer nivel.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS:

F043; Promoción y Fomento del Deporte Profesional en General: Comprende toda actividad encausada a impulsar a través de eventos o espectáculos la inversión en el
desarrollo físico e intelectual de la sociedad, orientar a la población en su conjunto a la integración, inclusión, desarrollo social armónico, y motive a la juventud a tener
expectativas reales y positivas dentro del ámbito del deporte profesional en general; y

Mediante este programa promoverán el deporte la participación de mayor número de productores en las convocatorias de apoyos para el establecimiento de plantaciones
forestales Comerciales y Agrosilvopastoriles, capacitarán a personal técnico en la integración de expedientes y realizarán eventos de intercambio de experiencias exitosas
en el sector forestal, con lo cual se busca Incrementar las plantaciones forestales comerciales y sistemas agrosilvopastoriles en la entidad, finalmente el personal técnico
supervisará las plantaciones establecidas.

PERSPECTIVA DE GÉNERO:

Perspectiva de género: En seguimiento al artículos 1 y 2 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y los Artículos 1, 2 y 3 de Ley para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres del Estado de Tabasco, que establecen la obligatoriedad de promover mecanismos institucionales que orienten hacia la igualdad sustantiva, se
garantizará la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de políticas, programas, proyectos e instrumentos compensatorios como acciones afirmativas; en suma, se
asegurará la participación con igualdad entre mujeres y hombres en el deporte. En este aspecto en el deporte se ha impulsado el Softbol femenil donde año con año se ha
incrementado el numero de participantes en un 10% en promedio.

ACCIONES MÁS RELEVANTES:

Organización de eventos deportivos de beisbol y softbol;

Planear de forma detallada, trabajo en equipo y atención a los detalles para garantizar una experiencia positiva tanto para los atletas como para los espectadores;

Aprovechar las instalaciones del Estadio Centenario 27 de Febrero, en periodos fuera de la temporada de beisbol, la empresa ofrece el inmueble para realizar eventos
masivos de espectáculos;

Preparación de atletas con Prácticas deportivas de alto rendimiento;
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA
Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V

Entrenar a los atletas con prácticas deportivas de alto rendimiento es un proceso integral que involucra disciplina, dedicación y apoyo profesional;

Implementar estos principios permite a los atletas tabasqueños alcanzar sus metas y representar con orgullo a su estado;
Comercialización de espacios publicitarios del estadio;

Promocionar los eventos espacios publicitarios en un estadio es una de las fuentes de ingresos más importantes para equipos deportivos, administradores de recintos y
organizadores de eventos masivos, por ello se considera esta actividad; y

Mantener el Béisbol profesional, así como otros deportes profesionales es de mucha importancia para nuestra entidad, ya que con ello permite darle a la población los
medios necesarios para disfrutar de su tiempo libre.

METAS:

Celebrar 63 partidos de beisbol y softbol en el Estadio Centenario 27 de Febrero;

Realizar 5 eventos masivos en el Estadio Centenario 27 de Febrero;

Preparar 85 atletas con Prácticas deportivas de alto rendimiento;

Celebrar 5 contratos de publicidad con igual número de empresas para aprovechar espacios publicitarios del estadio; y

Promocionar el deporte, así como de sus diversas ramas, destacando la de beisbolistas nacionales o extranjeros, asociarse en participación, ya sea como asocianté o
asociado y para la realización de tipos de actos de comercio o prestación de servicios permitidos por las leyes, entre otras.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V

CP CN DENOMINACIÓN TOTAL

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 45,000,000

42 Transferencias al Resto del Sector Público 45,000,000

TOTAL 45,000,000 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA TOTAL

Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V 45,000,000

TOTAL 45,000,000
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO
Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V

FF FI FN SB CP CN DENOMINACIÓN GASTO CORRIENTE GASTO CAPITAL
AMORTIZACIÓN DE LA 

DEUDA
PENSIONES Y 
JUBILACIONES

PARTICIPACIONES
TOTAL

01 Ingresos Estatales 45,000,000 0 0 0 0 45,000,000

2 Desarrollo Social 45,000,000 0 0 0 0 45,000,000

4 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 45,000,000 0 0 0 0 45,000,000

1 Deporte y Recreación 45,000,000 0 0 0 0 45,000,000

4000
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

45,000,000 0 0 0 0 45,000,000

42 Transferencias al Resto del Sector Público 45,000,000 0 0 0 0 45,000,000

TOTAL 45,000,000 0 0 0 0 45,000,000
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: F043 - Promoción y Fomento del Deporte Profesional en General. Finalidad: Desarrollo Social

Dependencia: 2201 - Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V Función: Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales

Actividad Institucional: Promoción y Fomento del deporte profesional en general Subfuncion: Deporte y Recreación

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Fin Contribuir a coordinar las políticas públicas 
para el apoyo y desarrollo de las y los jóvenes, 
así como la cultura física y el deporte, 
mediante la generacion de esquemas de 
convivencia sana vinculada a los eventos 
deportivos y espectáculos masivos celebrados

Nombre: Tasa de variación de incremento de 
participantes en las redes sociales de los 
Olmecas de Tabasco

Nombre: Registros de entradas al estadio Los aficionados al deporte 
adoptan un fuerte sentido de 
comunidad y fomentan valores 
como la disciplina y trabajo en 
equipo

Definición: Mide la variación en el número de 
asistentes a estadio que se identifican con 
el equipo

Tipo: Estratégico Área Responsable: Dirección Deportiva

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Tasa De Variación

Algoritmo: ((TAEa/TAEb)-1)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 1.725 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Anual Periodicidad: Anual

Periodos/Metas: 1=18.95 Fecha de 
Publicación:

10-ENE-2027
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: F043 - Promoción y Fomento del Deporte Profesional en General. Finalidad: Desarrollo Social

Dependencia: 2201 - Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V Función: Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales

Actividad Institucional: Promoción y Fomento del deporte profesional en general Subfuncion: Deporte y Recreación

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Propósito La población asiste a los eventos que se llevan 
a cabo en el Estadio 27 de febrero

Nombre: Tasa de variación de asistencia anual a los 
eventos realizados en el estadio 27 de 
febrero

Nombre: Informe anual de eventos masivos, de cultura 
física y deporte realizados en el año 20256

No existen factores externos 
(como situaciones de 
inseguridad, restricciones 
sanitarias o económicas) que 
limiten la participación 
ciudadana en los eventos

Definición: Mide la variación en la asistencia de la 
población a eventos  eventos realizados en 
el estadio en comparación con el año 
anterior

Tipo: Estratégico Área Responsable: Gerencia Administrativa

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Tasa De Variación

Algoritmo: ((ERa/ERb)-1)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 4.233 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Anual Periodicidad: Anual

Periodos/Metas: 1=19.677 Fecha de 
Publicación:

10-ENE-2027
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: F043 - Promoción y Fomento del Deporte Profesional en General. Finalidad: Desarrollo Social

Dependencia: 2201 - Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V Función: Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales

Actividad Institucional: Promoción y Fomento del deporte profesional en general Subfuncion: Deporte y Recreación

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Componente 1 Espectáculos deportivos y eventos realizados Nombre: Porcentaje de Espectáculos deportivos y 
eventos realizados

Nombre: Programa anual de Espectáculos deportivos y 
eventos

El público objetivo tiene interés
y disposición para asistir, 
participar y disfrutar de los 
espectáculos deportivos y 
eventos realizados

Definición: Mide el cumplimiento de la realización los 
eventos deportivos y masivos celebrados en
el año.

Tipo: Estratégico Área Responsable: Dirección Deportiva

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (TAA/TAE)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Municipal

Periodicidad: Semestral Periodicidad: Semestral

Periodos/Metas: 1=70, 2 = 30 Fecha de 
Publicación:

10-JUL-2026
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: F043 - Promoción y Fomento del Deporte Profesional en General. Finalidad: Desarrollo Social

Dependencia: 2201 - Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V Función: Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales

Actividad Institucional: Promoción y Fomento del deporte profesional en general Subfuncion: Deporte y Recreación

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Actividad 1 Organización de eventos deportivos de beisbol 
y softbol.

Nombre: Porcentaje de juegos e beisbol y softbol 
realizados en el estadio

Nombre: Programa 2026 de eventos deportivos y 
masivos a realizar en el estadio

Los aficionados al beisbol y 
softbol asisten a los juegos

Definición: Mide el porcentaje avance de la realización 
de eventos deportivos de beisbol y 
sotfbolen el estadio

Tipo: Gestión Área Responsable: Gerencia Deportiva

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (EDR/EDP)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Municipal

Periodicidad: Trimestral Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1=30, 2 = 35, 3 = 25, 4 = 10 Fecha de 
Publicación:

10-ABR-2026
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: F043 - Promoción y Fomento del Deporte Profesional en General. Finalidad: Desarrollo Social

Dependencia: 2201 - Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V Función: Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales

Actividad Institucional: Promoción y Fomento del deporte profesional en general Subfuncion: Deporte y Recreación

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Actividad 2 Realización de eventos masivos Nombre: Porcentaje de eventos masivos realizados Nombre: Bitácora de eventos masivos realizados en el 
estadio

La población asiste a los 
eventos masivos en el estadio

Definición: Mide el cumplimiento en la realización de 
eventos masivos de espectáculos artísticos,
religiosos entre otros

Tipo: Gestión Área Responsable: Gerencia Administrativa

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (EMR/EMP)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Local

Periodicidad: Trimestral Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1=0, 2 = 20, 3 = 40, 4 = 40 Fecha de 
Publicación:

10-ABR-2026
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: F043 - Promoción y Fomento del Deporte Profesional en General. Finalidad: Desarrollo Social

Dependencia: 2201 - Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V Función: Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales

Actividad Institucional: Promoción y Fomento del deporte profesional en general Subfuncion: Deporte y Recreación

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Actividad 3 Preparación de atletas con  Practicas 
deportivas de alto rendimiento.

Nombre: Porcentaje de atletas de alto rendimiento 
registrados en prácticas deportivas de alto 
rendimiento

Nombre: Registro de atletas de alto rendimiento para 
prácticas deportivas

Atletas se registran para 
mejorar su rendimiento 
deportivo

Definición: Mide el avance en el numero de atletas que 
se registraron para mejorar su rendimiento 
deportivo,

Tipo: Gestión Área Responsable: Dirección Deportiva

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (AARI/AARP)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Trimestral Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1=100, 2 = 0, 3 = 0, 4 = 0 Fecha de 
Publicación:

10-ABR-2026
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: F043 - Promoción y Fomento del Deporte Profesional en General. Finalidad: Desarrollo Social

Dependencia: 2201 - Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V Función: Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales

Actividad Institucional: Promoción y Fomento del deporte profesional en general Subfuncion: Deporte y Recreación

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Actividad 4 Comercialización de espacios publicitarios del 
estadio

Nombre: Porcentaje de avance de Contratos de 
arrendamientos de espacios firmados

Nombre: Plan de aprovechamiento de espacios 
comerciales del estadio

Casas comerciales consideran 
importante publicitar sus 
productos en el estadio 
Centenario 27 de febrero

Definición: Mide el avance en el arrendamiento de 
espacios publicitarios

Tipo: Gestión Área Responsable: Gerencia Administrativa

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (CAF/CAP)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Local

Periodicidad: Trimestral Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1=0, 2 = 20, 3 = 40, 4 = 40 Fecha de 
Publicación:

10-ABR-2026
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA
Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V.

MISIÓN:

Ser una dependencia del Poder Ejecutivo del estado de Tabasco, cuyo eje rector sea el derecho humano a la movilidad incluyente, moderna, sostenible y con apego al marco
jurídico normativo que garantice el respeto de los derechos humanos para garantizar el desplazamiento de los habitantes del Estado, utilizando como medios para lograr
este objetivo el impulso de la cultura de la movilidad y de la seguridad vial, las cuales coadyuvarán a la consolidación de una efectiva movilidad que privilegie las calles
completas, el transporte público pea-tonal y no motorizado; de tal manera, que se logre el equilibrio de los factores sociales, económicos y medioambientales;

OBJETIVOS:

Cumplir cabalmente con el Derecho Humano a la Movilidad, impulsando las bases para planear, regular, supervisar, evaluar y gestionar la movilidad de las personas,
bienes y mercancías, garantizando condiciones seguras, igualitarias, eficientes y sostenibles;

Para ello, se constituye la empresa de participación estatal mayoritaria Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V., a la cual se le otorga concesión para la prestación del
transporte público en diversas modalidades, así como para desarrollar estudios y proyectos de movilidad sustentable y sostenible;

En congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 2024–2030, el Programa Operativo Anual 2026 y el Programa Sectorial de Movilidad Sostenible, los principales objetivos
son;

Conservar que el servicio de transporte público en Tabasco, cumpla con losmás altos estándares de calidad, eficiencia y seguridad;

Disponer de estudios y diseñar proyectos de infraestructura vial, que permitan mejorar el transporte en el Estado;

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL:

A partir del diagnóstico estatal en materia de movilidad, se identificaron áreas de oportunidad que requieren acciones prioritarias orientadas a la modernización del
transporte público mediante tecnología avanzada y calidad en el servicio, fomentando una movilidad incluyente y sustentable, con reducción de tiempos de traslado y
menor impacto ambiental;

Las líneas estratégicas de acción son;

Mejorar la movilidad en el estado a través de la creación o modificación del marco legal y normativo, en beneficio de la población;

Lograr que el transporte en el estado de Tabasco se preste bajo los mejores estándares, garantizando el derecho a la movilidad de todas las personas;

Establecer una nueva relación entre la Secretaría de Movilidad y los sectores sociales del Estado, con el fin de mejorar la calidad de vida en la población;

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS:

Para el logro de los objetivos planteados en materia de movilidad incluyente y sustentable, es necesario complementar las acciones con proyectos y programas, por lo que
de manera enunciativa se presentan a continuación aquellos que son considerados prioritarios;

E090.-Impulso a la movilidad sustentable y sostenible de Tabasco: Comprende toda actividad realizada para la prestación del servicio público de conciliación laboral cuya
finalidad es mantener el equilibrio entre los factores de producción, ofreciendo a trabajadores y patrones una instancia eficaz y expedita en cumplimiento del artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo;

Transporte seguro e incluyente para las personas con capacidades diferentes y adultos mayores que son los más vulnerables de nuestra sociedad;

Movilidad universal y sustentable el cual es un derecho humano que debemos garantizar, gestionando los recursos necesarios que nos permitan crecer como empres;

Modernizar, rehabilitar y desarrollar vías y accesos de comunicación, de la mano con las autoridades competentes;

Innovación del transporte público, con tecnologías limpias, contar conectividad a Internet, que presten un servicio seguro, eficiente y accesible;

PERSPECTIVA DE GÉNERO:
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA
Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V.

La política de movilidad en el Estado incorpora de manera transversal la perspectiva de género, asegurando que las acciones, programas y proyectos consideren las
necesidades diferenciadas de mujeres, hombres, niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y con discapacidad;

Garantizar la seguridad y accesibilidad de las mujeres en el transporte público mediante unidades seguras y rutas bien iluminadas;

Fomentar la participación equitativa de mujeres en la operación, gestión y toma de decisiones en materia de movilidad;

Promover la igualdad laboral dentro de la empresa paraestatal Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V;

Atender a una población estimada de 1,228,927 mujeres y 1,173,671 hombres, favoreciendo la equidad territorial y de oportunidades;

ACCIONES MÁS RELEVANTES:

Implementar con congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 2024–2030 y el Programa Sectorial de Movilidad Sostenible;

Modernizar el transporte público con tecnologías limpias, accesibles y seguras;

Implementar programas de movilidad incluyente para personas con discapacidad y adultos mayores;

Rehabilitar y conservar las vías de comunicación, priorizando infraestructura accesible para peatones y ciclistas;

Capacitar sin distinción de género aplicando la igualdad entre hombres y mujeres desarrollando mecanismos que permitan un mejor desarrollo laboran al personal
operativo y administrativo;

Fortalecer el parque vehicular mediante unidades eficientes y equipadas con conectividad digital que generen confianza en la población atendiendo las sus solicitudes en
la implementación y mejora de las unidades;

Promover los estudios de la movilidad sostenible mediante estudios y proyectos que reduzcan emisiones contaminantes;

Estas acciones contribuirán a consolidar una movilidad segura, equitativa y sostenible en el Estado de Tabasco, garantizando el Derecho Humano a la Movilidad con
Perspectiva de Género, a través de la empresa de participación Estatal Mayoritaria Movilidad Integral de Tabasco;

Garantizar la seguridad de las personas que utilizan el transporte público;

Establecer las las bases y principios para garantizar el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia sostenibilidad, calidad, inclusión e
igualdad;

METAS:

Impulsar el desarrollo del transporte para garantizar y satisfacer las necesidades de movilidad de la población tabasqueña, atender la movilidad incluyente, la movilidad
sustentable, realizar estudios y proyectos, otorgar financiamiento, prestar servicios ferroviarios, marítimos, fluviales, turísticos y aeronáuticos, para garantizar el derecho
Humano a la Movilidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Garantizar ser una empresa innovadora en el sector de la movilidad del transporte colectivo urbano, suburbano y foráneo en el estado de Tabasco, la cual se desarrollará
con una infraestructura de calidad, garantizando el derecho humano a la movilidad, incluyente, moderna y centrada en la sostenibilidad, favoreciendo a los usuarios del
transporte público en todas sus modalidades, promoviendo una adecuada accesibilidad que genere cercanía y favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas;

Trabajar en conjunto para que esta empresa siga creciendo cada día más, no solo se ha trabajado para ampliar un parque vehicular, sino también los valores al brindar el
servicio y acciones que enorgullecer este gran proyecto. El cual con el arduo trabajo y confianza se dio el banderazo de salida a las calles con 14 Unidades en el año de
2021, durante el 2023 se logró ampliar el padrón vehicular a 19 unidades, hoy esta empresa Paraestatal a logrado ampliar su Padrón Vehicular a 28 Unidades permitiendo
mejorar el servicio a un mayor número de usuarios, cerrando el ejercicio 2025 con la satisfacción de lograr una de las metas más importantes de esta empresa, contribuir
con la modernización del transporte público;

Actualizar la infraestructura y sistemas de transporte para hacerlos más eficientes, seguros, sostenibles y tecnológicamente avanzados. Esto incluye la mejora del
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transporte público con nuevas unidades y sistemas de pago digital, la implementación de tecnologías inteligentes, la optimización de vías y glorietas para mejorar el flujo
vehicular, y la creación de infraestructura para la movilidad peatonal y fluvial. El objetivo es mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y facilitar sus desplazamientos.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V.

CP CN DENOMINACIÓN TOTAL

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 8,181,560

42 Transferencias al Resto del Sector Público 8,181,560

TOTAL 8,181,560 

29



PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V.

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA TOTAL

Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 8,181,560

TOTAL 8,181,560
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

ANÁLISIS FUNCIONAL ECONÓMICO Y PROGRAMÁTICO
Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V.

FF FI FN SB CP CN DENOMINACIÓN GASTO CORRIENTE GASTO CAPITAL
AMORTIZACIÓN DE LA 

DEUDA
PENSIONES Y 
JUBILACIONES

PARTICIPACIONES
TOTAL

01 Ingresos Estatales 8,181,560 0 0 0 0 8,181,560

3 Desarrollo Económico 8,181,560 0 0 0 0 8,181,560

5 Transporte 8,181,560 0 0 0 0 8,181,560

6 Otros Relacionados con Transporte 8,181,560 0 0 0 0 8,181,560

4000
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

8,181,560 0 0 0 0 8,181,560

42 Transferencias al Resto del Sector Público 8,181,560 0 0 0 0 8,181,560

TOTAL 8,181,560 0 0 0 0 8,181,560
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E090 - Impulso a la Movilidad Sustentable y Sostenible de Tabasco. Finalidad: Desarrollo Económico

Dependencia: 2202 - Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V. Función: Transporte

Actividad Institucional: Impulsar el desarrollo del transporte para garantizar y satisfacer las 
necesidades de movilidad de la población tabasqueña

Subfuncion: Otros Relacionados con Transporte

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Fin Contribuir a mejorar la movilidad en el estado 
mediante la prestación de un servicio de 
transporte público accesible, seguro y 
eficiente.

Nombre: Porcentaje de usuarios beneficiados por el 
servicio de transporte público en la ciudad 
de Villahermosa

Nombre: Informes de Aforos Contribuir a garantizar el 
derecho a la movilidad de la 
población tabasqueña mediante
la prestación de un servicio de 
transporte público accesible, 
seguro y eficiente, que atienda 
la necesidad de mejorar la 
calidad de vida de las personas 
y promueva una movilidad 
sustentable.

Definición: Mide porcentaje de la población que es 
beneficiada por el transporte público en la 
ciudad de Villahermosa

Tipo: Estratégico Área Responsable: Dirección general

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (UBSTP/UBESTP)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Anual Periodicidad: Anual

Periodos/Metas: 1=100 Fecha de 
Publicación:

11-ENE-2027
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E090 - Impulso a la Movilidad Sustentable y Sostenible de Tabasco. Finalidad: Desarrollo Económico

Dependencia: 2202 - Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V. Función: Transporte

Actividad Institucional: Impulsar el desarrollo del transporte para garantizar y satisfacer las 
necesidades de movilidad de la población tabasqueña

Subfuncion: Otros Relacionados con Transporte

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Propósito La movilidad sustentable y sostenible de 
Tabasco cuenta con mejorar el sistema de 
transporte público haciéndolo más eficiente y 
accesible para los Tabasqueños.

Nombre: Tasa de variación de los usuarios 
beneficiados transporte publico ejercicio 
actual en relación al ejercicio anterior en 
Villahermosa, Tabasco

Nombre: Informe de Aforos La movilidad en el servicio de 
transporte Público mejora 
continuamente, haciendo del 
servicio sea eficiente y 
accesible para los 
Tabasqueños.

Definición: Mide tasa de variación de los usuarios 
beneficiados que utilizan el
servicio de transporte público en 
Villahermosa, Tabasco

Tipo: Estratégico Área Responsable: Dirección general

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Tasa De Variación

Algoritmo: ((UTMAAc/UTMAAn)-1)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 13.69 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Anual Periodicidad: Anual

Periodos/Metas: 1=11 Fecha de 
Publicación:

11-ENE-2027
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E090 - Impulso a la Movilidad Sustentable y Sostenible de Tabasco. Finalidad: Desarrollo Económico

Dependencia: 2202 - Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V. Función: Transporte

Actividad Institucional: Impulsar el desarrollo del transporte para garantizar y satisfacer las 
necesidades de movilidad de la población tabasqueña

Subfuncion: Otros Relacionados con Transporte

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Componente 1 Servicio de Transporte Público mejorado 
mediante la optimización de rutas, garantizado 
como un servicio más eficiente y accesible.

Nombre: Porcentaje de rutas atendidas que brindan 
el servicio de transporte público por la 
empresa MOVITAB.

Nombre: Reporte de Autorización de Conseción Transporte público mejorado y 
adoptado por los usuarios como
su principal medio de traslado, 
motivados por la calidad, 
eficiencia y accesibilidad del 
servicio.

Definición: Medir el porcentaje de las rutas autorizadas
y su cobertura por
colonias atendidas por la empresa MOVITAB.

Tipo: Estratégico Área Responsable: Dirección general

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (RAAn/RACAc)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Semestral Periodicidad: Semestral

Periodos/Metas: 1=100, 2 = 100 Fecha de 
Publicación:

10-JUL-2026
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_____________________________________________________________________________________________________________________

Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E090 - Impulso a la Movilidad Sustentable y Sostenible de Tabasco. Finalidad: Desarrollo Económico

Dependencia: 2202 - Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V. Función: Transporte

Actividad Institucional: Impulsar el desarrollo del transporte para garantizar y satisfacer las 
necesidades de movilidad de la población tabasqueña

Subfuncion: Otros Relacionados con Transporte

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Actividad 1 Dotación de Combustible en las Unidades 
Motrices de MOVITAB

Nombre: Porcentaje de avance de suministro de 
combustible en las unidades de MOVITAB

Nombre: Informes de Aforos La dotación del combustible 
son utilizadas de manera 
constante por los operadores 
de las unidades, asegurando 
que tengan un nivel optimo de 
operación y que el servicio se 
mantenga sin interrupciones.

Definición: Mide el porcentaje de avance de suministro 
de combustible en las unidades de MOVITAB

Tipo: Gestión Área Responsable: Dirección general

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (ASC/TSC)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Trimestral Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1=25, 2 = 25, 3 = 25, 4 = 25 Fecha de 
Publicación:

10-ABR-2026
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Matriz de Indicadores para Resultados Validada

Programa: E090 - Impulso a la Movilidad Sustentable y Sostenible de Tabasco. Finalidad: Desarrollo Económico

Dependencia: 2202 - Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V. Función: Transporte

Actividad Institucional: Impulsar el desarrollo del transporte para garantizar y satisfacer las 
necesidades de movilidad de la población tabasqueña

Subfuncion: Otros Relacionados con Transporte

NIVEL OBJETIVO INDICADOR MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Actividad 3 Renovación de seguros para las Unidades 
Motrices de Movitab

Nombre: Porcentaje financiero en la administración 
de los recursos programados para 
renovación de seguros para las unidades de
MOVITAB

Nombre: Avance financiero Las pólizas de seguro son 
renovadas oportunamente y 
cubren de manera integral las 
unidades del sistema de 
transporte publico, lo que 
garantiza la protección de los 
vehículos y usuarios, frente a 
posibles incidentes, 
asegurando la continuidad de 
operativa

Definición: Mide el avance financiero de los recursos 
programados para
renovación de seguros para las unidades de
MOVITAB

Tipo: Gestión Área Responsable: Dirección general

Dimensión: Eficacia

Método de Cálculo: Porcentual

Algoritmo: (AFRPUAS/TRPUAS)*100 Disponibilidad: Pública

Valor Línea Base: 100 Unidad de Análisis:

Año Línea Base: 2025 Cobertura y 
Desagregación 
Geográfica:

Estatal

Periodicidad: Trimestral Periodicidad: Trimestral

Periodos/Metas: 1=0, 2 = 0, 3 = 1350000, 4 = 0 Fecha de 
Publicación:

12-OCT-2026
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ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA
Comisión Estatal de Derechos Humanos

MISIÓN:

Promover la protección, defensa, enseñanza, difusión y aplicación de los derechos humanos con calidad humana y profesional en nuestro desempeño a la ciudadanía y
estableciendo vínculos de cooperación con las instituciones estatales, nacionales e internacionales con la finalidad de crear una cultura de respeto a los derechos
humanos.

OBJETIVOS:

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos, es un organismo autónomo, garante de derechos y respetuoso de la esfera jurídica de las personas, por esa razón se tienen
objetivos encaminados al cumplimiento de la misión establecida, y se enlistan a continuación:

Velar por la legalidad y respeto de los derechos humanos de la población migrante, facilitando su acceso a la seguridad y justicia con apego a las leyes nacionales y
tratados internacionales en la materia; y,

Fortalecer el enfoque de desarrollo social, garantizando el pleno respeto de los Derechos Humanos para lograr una transformación, con igualdad, equidad, justicia social,
reconocimiento de la diversidad y pluralidad, cohesión comunitaria e integración social que abarque a todas y todos los que han sido marginados, discriminados y
excluidos del Desarrollo para que tengan acceso a una vida digna.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN INSTITUCIONAL:

Contribuir en la organización de la estrategia de atención integral al fenómeno migratorio, en el marco de la política federal en la materia, garantizando la seguridad y
promoviendo el pleno respeto de los derechos humanos, de manera coordinada con la Secretaría de Gobernación y el Instituto Nacional de Migración;

Coordinar a las diferentes instituciones estatales encargadas de la seguridad pública, salud, educación, bienestar y desarrollo económico para conjugar esfuerzos que
deriven en la protección de la integridad física y los derechos humanos de los extranjeros rescatados en territorio tabasqueño, en colaboración con el Instituto Nacional de
Migración;

Incrementar los programas y proyectos estratégicos mediante políticas públicas con enfoque de género e interseccionalidad cuyo eje central sean las personas, sin
importar su origen étnico, religión, edad, condición de discapacidad, orientación sexual, condición social o económica que repercutan favorablemente en las condiciones de
vida de la población históricamente vulnerados y discriminados;

Implementar campañas informativas y de sensibilización en materia de inclusión y no discriminación, así como la importancia de la diversidad y los derechos humanos; y,

Realizar programas de formación y profesionalización a los servidores públicos en materia de derechos humanos, prevención de la violencia a las mujeres, perspectiva de
género, inclusión, atención a grupos vulnerables y énfasis en la perspectiva infantil y adolescente, en los estándares establecidos por los organismos internacionales.

PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS:

Actividades destinadas al desarrollo de políticas públicas que fortalezcan la protección de los derechos humanos;

Elaborar y presentar proyectos de iniciativas de ley, propuestas reglamentarias, informes especiales y recomendaciones generales;

Emitir recomendaciones, medidas cautelares, propuestas de conciliación y/o mecanismos de reparación integral en los que se plantee las diversas formas de reparación
del daño. Indicador de cumplimiento;

Organizar e impartir conferencias, talleres, pláticas, cursos, ponencias, foros y concursos en materia de derechos humanos;

Impartir platicas en materia de equidad de género a servidores públicos y púbico en general, así como la difusión a través de diversos medios como radio y televisión;

Diseñar, producir y distribuir material de promoción de los derechos humanos; y,

Instalar el Archivo de Concentración de la CEDH, el cual permitirá resguardar los expedientes de archivo en condiciones óptimas para su conservación y preservación de
patrimonio documental para futuras consultas.
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PERSPECTIVA DE GÉNERO:

Para el cumplimiento de los ejes rectores que formarán parte del Programa Especial de Protección a los Derechos Humanos 2022-2026, tomando en consideración las
problemáticas enlistadas, se requiere promover estudios, investigaciones que culminen en leyes, reformas, bases de consulta o modificaciones a la legislación nacional y
estatal que homologuen los criterios jurídicos mínimos para la protección y defensa de los Derechos Humanos, a través del desarrollo de los objetivos de la Comisión.;

Es por ello que la CEDH ha procurado que el personal que labora en este Organismo Público tenga las facilidades para llevar a cabo su profesionalización de tal forma que
en el 2025 el personal de la Comisión está ocupada por un 57% de mujeres y un 43% de hombres. Cabe hacer mención, que este organismo público realiza como mínimo 2
capacitaciones mensuales para el personal adscrito a esta institución.

En la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, los hombres y mujeres prestan sus servicios sin distinción, exclusión, restricción, preferencia, discapacidad, condición
social, religión, etc. además establece un compromiso en pro de la perspectiva de género es por ello que implementa la igualdad entre hombres y mujeres y a través de su
Unidad de Generó y no Discriminación se imparten conferencias, talleres, pláticas, cursos, ponencias y foros. Para brindar una mejor atención con valores éticos y códigos
de conductas a los peticionarios que asisten a este Organismo Público;

Para el 2026 la Unidad de Género y no Discriminación como área administrativa pretende realizar acciones tendientes a la promoción y difusión de los Derechos Humanos, a
través de estrategias como el diseño e implementación de programas de promoción de los derechos humanos;

Las actividades que se realizan están señaladas en el artículo 38 del Reglamento Interno de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, así como en la Ley General para
la Igualdad entre mujeres y hombres, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
de Tabasco y la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Tabasco, que buscan fortalecer las medidas para que las mujeres tengan un acceso igualitario.

ACCIONES MÁS RELEVANTES:

Impartir talleres, cursos, conferencias, congresos nacionales e internacionales y campañas de sensibilización constante a todos los ejes de la sociedad, sobre la defensa y
protección de los Derechos Humanos;

Brindar asesoría Jurídica a las y los peticionarios;

Realizar valoraciones médicas y psicológicas a las y los peticionarios;

Realizar 4 concursos, (De Dibujo, Oratoria, De Fotografía y Premio Estatal de Derechos Humanos) durante el año;

Realizar el Congreso Internacional de Derechos Humanos;

Realizar convenios de colaboración con diferentes instituciones de gobierno, organizaciones de la sociedad civil, sobre la protección, observación, promoción, estudio y
divulgación los derechos humanos previstos por el Ordenamiento Jurídico Mexicano;

Emitir recomendaciones, medidas cautelares y/o propuestas de conciliación a los entes públicos, que han violentado los Derechos Humanos;

Defensa y protección de los derechos humanos de los migrantes y grupos vulnerables de la frontera sur;

Realizar audiencias con reclusos en los centros de internamiento o centros de readaptación social, por violación a los derechos humanos;

Integrar debidamente los expedientes de peticiones, procurando que se apliquen las medidas cautelares correspondientes;

Crear programas para la promoción y estudio de los derechos de la mujer, dirigidos a la población, sectores educativo y social;

Realizar un diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos prevaleciente en el estado;
Capacitar a los servidores públicos en los temas que hayan presentado mayor incidencia derivados del diagnóstico sobre la situación que guardan los derechos humanos en
el estado de tabasco y evaluar los resultados;

Ampliar la plantilla laboral de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos para el mejoramiento de las actividades;

Evaluar a los servidores públicos de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos para fortalecer y mejorar su capacidad de actuar frente a la violación de derechos
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humanos en un marco de respeto hacia el peticionario y las instituciones;

Realizar platicas, talleres, conferencias, etc. a servidores públicos y público en general en materia de derechos humanos y equidad de género;

Difusión de las actividades a través de diferentes medios como: radio, televisión y redes sociales;

Recibir peticiones, quejas y recomendaciones de los migrantes y grupos vulnerables de la frontera sur;

Realizar visitas a refugios y centros penitenciarios para garantizar y proteger los derechos humanos de los migrantes y grupos vulnerables de la frontera sur; y,

Realizar diversos eventos en la Visitaduria Regional de Atención a Migrantes y Grupos Vulnerables de la Frontera Sur para la promoción y divulgación de los derechos
humanos.

METAS:

Las metas que la Comisión Estatal de los Derechos Humanos se propone realizar en el año 2026 son lograr que:

Acceder al 90% de la Población en el Estado de Tabasco a través de la impartición de conferencias, talleres, pláticas, cursos, ponencias, foros y concursos, distribución de
material de promoción y difusión de los derechos humanos tenga conocimientos básicos sobre los derechos humanos por medios de difusión digital, presencial y/o medios
impresos;

Garantizar que el 90% de las recomendaciones para el siguiente ejercicio por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en beneficio de los ciudadanos del Estado de
Tabasco, sean aceptadas por los Entes Públicos que hayan cometido actos de violación a los derechos humanos establecidos en el orden jurídico mexicano;

Resolver el 30% del total de las peticiones presentadas por las personas por concepto de violación a un derecho humano establecido en el orden jurídico mexicano, a
través de la emisión de una recomendación o la elaboración de una propuesta de conciliación;

Realizar capacitaciones programadas en materia de derechos humanos y así beneficiar a más de 60,000 personas;

Integrar y atender el 90% de los expedientes de peticiones recibidos sean integrados conforme lo establecen los protocolos normativos, con la finalidad de agilizar los
procesos en relación de la violación del derecho humano señalado y dar respuesta pronta y expedita al ciudadano afectado;

Informar y atender al 75% de las personas migrantes y grupos vulnerables, con el fin de brindarles asesorías para que conozcan sus derechos humanos y en caso de
violación sepan a dónde acudir a interponer una queja; y,

Asegurar que el 90% de los servidores públicos y públicos en general cuenten con los conocimientos en materia de equidad de género y así evitar en gran parte la
discriminación, para poder brindar a las mujeres y hombres las mismas oportunidades y formas de trato garantizando el acceso a sus derechos.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
Comisión Estatal de Derechos Humanos

CP CN DENOMINACIÓN TOTAL

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 23,604,981

41 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 23,604,981

TOTAL 23,604,981 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Comisión Estatal de Derechos Humanos

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA TOTAL

Comisión Estatal de Derechos Humanos 23,604,981

TOTAL  !"# $%&


